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AYUNTAMIENTO DE CUENCA
Ref. Secretaría General.
a.m.o.a.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 26 DE ABRIL DE  2011.


Siendo las nueve horas y treinta minutos del día veintiséis de Abril de dos mil once.
1º.- Aprobar las Actas de las Juntas de Gobierno Local de fechas 4 y 11 de abril de 2011, sin enmienda.
2º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

2.1.- LICENCIAS DE OBRA.

A).- PRIMERO.- Estimar el recurso administrativo de reposición contra el acuerdo de la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Cuenca de denegación de la licencia de construcción de tres viviendas sitas en Calle Luis Martínez Kleiser n º 1 de Valdecabras de Cuenca a los solicitantes.  Por lo tanto se concede la licencia urbanística haciendo constar que la actuación deberá respetar los informes municipales en todos sus aspectos, así como la resolución del recurso de alzada de la Consejería de Educación, Ciencia y Cultura. Dichos informes se entienden incluidos en el presente acuerdo, siendo la motivación del mismo, según lo prevenido en los artículos 89 y 54 de la Ley 30/92.
SEGUNDO.- Que se notifique dicho acuerdo a los interesados.

B).- Conceder licencia municipal a Dña. María Almudena Muñoz de los Santos, para las obras de construcción de vivienda unifamiliar situada en la Calle Belén, número 83.

3º.- CONTRATACIÓN.

A).- PRIMERO.- Acordar el inicio del expediente de contratación del proyecto “Creando espacios de integración” del Área de Intervención Social.

SEGUNDO.- Aprobar los pliegos de cláusulas económico-administrativas y técnicas para la contratación de referencia.

TERCERO.- Aprobar el gasto correspondiente, cifrado en la cantidad de 36.000 euros, para lo que existe consignación presupuestaria suficiente a tenor del informe de la Intervención Municipal de Fondos, de fecha 13 de Abril del 2.011.

CUARTO.- Acordar la apertura del procedimiento licitatorio, abierto, tramitación urgente dado que en las próximas fechas se entra en Administración ordinaria, y pluralidad de criterios de adjudicación.

4º.- ÁREA DE INTERVENCIÓN SOCIAL.

A).-  El desglose provisional  de partidas de la subvención concedida  del II PLIS a la entidad  Caritas Diocesana (Proyecto de Habilidades Sociales) para el ejercicio 2011 quedando como a continuación  se detalla:
· Subvención concedida: 158.488,00 €

	PERSONAL
	76265,00

	ACTIVIDADES
	10363,00

	AYUDAS A BENEFICIARIOS
	63360,00

	GESTIÓN Y MANTENIMIENTO
	8500,00

	TOTAL 
	158488,00


B).- El desglose provisional  de partidas de la subvención concedida  del II PLIS a la entidad Cáritas Diocesana (Proyecto de Formación Ocupacional) para el ejercicio 2011 quedando como a continuación  se detalla:
· Subvención concedida: 43.584,00

	AYUDAS A BENEFICIARIOS
	43.584,00

	TOTAL 
	43.584,00


C).- El desglose provisional  de partidas de la subvención concedida  del II PLIS a la entidad  Fundación del Secretariado Gitano para el ejercicio 2011 quedando como a continuación  se detalla:
· Subvención concedida: 34.877,00

	PERSONAL
	27794,00

	ACTIVIDADES
	3596,00

	GESTIÓN Y MANTENIMIENTO
	3487,00

	TOTAL 
	34.877,00


D).- El desglose provisional  de partidas de la subvención concedida  del II PLIS a la entidad Mil Colores para el ejercicio 2011 quedando como a continuación  se detalla:

· Subvención concedida: 88.631,00

	PERSONAL
	83.382,00

	ACTIVIDADES
	2.749,00

	GESTIÓN Y MANTENIMIENTO
	2.500,00

	TOTAL 
	88.631,00


E).- El desglose provisional  de partidas de la subvención concedida  del II PLIS a la entidad ACCEM para el ejercicio 2011 quedando como a continuación  se detalla:
· Subvención concedida: 51.094,00 €

	PERSONAL
	27794,00

	ACTIVIDADES
	3000,00

	AYUDA BENEFICIARIO
	16300,00

	GESTIÓN Y MANTENIMIENTO
	4000,00

	TOTAL 
	51094,00


F).- El desglose provisional  de partidas de la subvención concedida  del II PLIS a la entidad Inserción La Calle (Proyecto de Habilidades Sociales) para el ejercicio 2011 quedando como a continuación  se detalla:
· Subvención concedida: 149.306,00

	PERSONAL
	86032,00

	ACTIVIDADES
	8314,00

	AYUDAS A BENEFICIARIOS
	48960,00

	GESTIÓN Y MANTENIMIENTO
	6000,00

	TOTAL 
	149306,00


G).- El desglose provisional  de partidas de la subvención concedida  del II PLIS a la entidad Inserción La Calle (Proyecto de Formación Ocupacional) para el ejercicio 2011 quedando como a continuación  se detalla:
· Subvención concedida: 37.344,00

	AYUDAS A BENEFICIARIOS
	37.344,00

	TOTAL 
	37.344,00


5º.- PATRIMONIO Y MONTES.

A).- La adjudicación del contrato del aprovechamiento cinegético en los montes de Utilidad Pública nº 116 “El Picuerzo” y nº 118 “Prado Ciervo y Tierra Muerta”, al licitador que ha presentado la mejor oferta, D. Alfredo Bonora Casares, según consta en el acta de apertura de plicas celebrada el día 23 de marzo de 2011,  requisito éste establecido en el artículo 135.3 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público. Al haberse estimado la presentación de la Fianza Definitiva en el trámite de audiencia.
6º.- MEDIO AMBIENTE. SERVICIO DE SEGUIMIENTO Y VIGILANCIA AMBIENTAL.

A).- PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y la Universidad de Castilla-La Mancha para la realización de un Parque de Esculturas en zonas verdes de Cuenca. 

SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio a firmar.
7º.- RÉGIMEN INTERIOR.

A).- Autorizar y apoderar a los Servicios Jurídicos del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca a interponer demanda de protección de derechos fundamentales en nombre de la Alcaldesa pedanea de Nohales, Dª Alicia Mercado.

8º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas y veinte minutos.  De lo que como Concejala Secretaria, doy fe.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE,

     LA CONCEJALA SECRETARIA,
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